
DECLARACIONES

l.- Declara EL IMPE:

2. Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad social de los
trabajadores al servicio del Municipio de Chihuahua y los Organismos Municipales
Descentralizados que se incorporen, así como las del propio lnstituto.

3. Que su Director Ejecutivo acredita su personalidad con nombramiento hecho
por el C. Presidente Municipal de Chihuahua lng. Javier Alfonso Garfio Pacheco,
el día 10 de octubre del 2013, quien cuenta con todas las facultades necesarias
para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo previsto por los artículo
5 y I fracciones lX, Xl, XV y último párrafo de la Ley del lnstituto Municipal de
Pensiones, por lo que tiene capacidad jurídica para convenir y obligarse en los
términos de este instrumento, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la
fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las
facultades conferidas.

4. Que EL IMPE llevó a cabo la adjudicación de contrato de adquisición de
medicamentos, la cual se realizé mediante el procedimiento de contratación por
Licitación Restringida Número No. |.M.PE/LR/0212016, de la cual se entrego la
invitación el día 08 de septiembre de 2016 por el lnstituto Municipal de Pensiones,
ello con fundamento en los artículos 3l fracción ll, 102 fracción ll, 103 y demás
relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de
Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua.

5 La presente erogación será cubierta conforme a su dispcnibilidad presupuestal
con recursos propros corres
ejercicio fiscal del año 2016.
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pondientes a su presupuesto de egresos p

CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS QUE
CELEBRA POR UNA PARTE EL ¡NSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO GILBERTO BAEZA
MENDOZA EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARA "EL IMPE", Y POR OTRA PARTE EGRO SERVICIOS DE
MÉx|co s.A, DE c.V., REPRESENTADA PoR EL c. CESAR ALEJANDRO
CARBALLO RAMIREZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA .,EL PROVEEDOR", Y A
QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA "LAS PARTES" QUE
SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1. Que es un Organismo Público Descentralizado de la administración pública del
Municipio de Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado
mediante Decreto No.874-83 10 P.E. publicado en el Periódico Oficial del Estado
No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983.



6. Que para efectos del presente contrato señala como su domicilio el ubicado en
Calle Río Sena número 1100 de la Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de
Chihuahua, Chih.

2. Declara EL PROVEEDOR:

'1. Que es una persona moral constituida conforme a las leyes mexicanas,
mediante escritura pública

2. Que su representante legal el C. CESAR ALEJANDRO CARBALLO RAMIREZ
cuenta con facuttades tegatés para representar a eono óeivióio§óe neiió-cj
S. A. de C. V., como consta en poder notariado de fecha 17 de septiembre de
20'13 pasada ante la fe del Notario Público Número 2 del Distrito Judicial Morelos,
Estado de Chihuahua, Lic. Rosario Alejandra Meza Fouzán.

5. Que cuenta con la experiencia necesaria para cumplir cabalmente y en tiempo
con el presente contrato de adquisición de medicamentos para el lnstituto
Municipal de Pensiones, toda vez que la suya resulto la mejor propuesta
económica solvente en las partidas contempladas en el "ANEXO l" mismas que
le fueron adjudicadas mediante fallo de fecha 15 de septiembre de 2016 en el
procedimiento de contratación por Licitación Restringida Número
t.M.PE/LR/02/2016.

6. Que cuenta
ESM130516GG4.

con el Registro Federal de Contribuyentes numero

7. Que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de
Chihuahua, asl como las demás normas que regulan la ejecución de Objeto de
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DECLARAN LAS PARTES:

3, Que tiene como objeto de la Sociedad la prestación de servicios, enajenación
de bienes, otorgamiento de uso o goce temporal o cualquier actividad ya sea
mercantil, civil, con fines o sin fines de lucro y/o económicos, en especial la
comercialización, importación, exportación, producción (ya sea por sí mismo o por
medios de terceros), sem¡-producción, y empaque de todo tipo de bienes o
derechos que sean objeto de comercio, señalando lo anterior de manera
enunciativa más no limitativa , de conformidad con la cláusula quinta de la
escritura constitutiva de la persona moral denominada FARMACEUTICOS EGRO
SERVICIOS DE MÉXICO S. A. dE C. V.

4. Que para todos los efectos legales del presente Contrato a que haya lugar,
señala como su domicilio el ubicado en Ave. Francisco V¡lla, No. 120, código
postal 31203 de esta Ciudad.

este contrato.



CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. EL IMPE adquiere para sí mediante el
presente contrato abierto pa'a la adquisición de medicamentos y EL
PROVEEDOR vende a favor de EL IMPE de acuerdo a los requerimientos de éste
y demás condiciones establecidas en el presente instrumento, los medicamentos
descritos en el "ANEXO 1" del presente contrato.

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que el presente contrato se
celebra bajo la condición de precios fijos, de acuerdo a los precios unitarios
ofrecidos por EL PROVEEDOR, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del presente instrumento.

TERCERA.VIGENCIA El presente contrato tendrá vigencia del 15 de septiembre
al 9 de octubre de 2016, salvo que se notifique la terminación anticipada del
mismo, según lo dispuesto en este contrato.

CUARTA. LUGAR DE ENTREGA. Los bienes objeto de este contrato serán
entregados por EL PROVEEDOR en la Farmacia del lnstituto Municipal de
Pensiones ubicada en la calle Río Sena #'l 100, Colonia Alfredo Chávez, en la
ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de
las 9:00 a las 15:00 horas, donde serán recibidos por el personal designado por
EL IMPE, mismo que podrá rechazar y devolver cualquier bien (medicamento) que
no cumpla con lo establecido en el "Anexo 1" de este contrato, se encuentre
dañado u otra circunstancia que le haga inutilizable, en términos del presente
contrato.

QUINTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, las
manlobras de carga y descarga en lugar de entrega serán a cargo de EL
PROVEEDOR, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean
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recibidos de conformidad por EL IMPE.

1. En virtud de lo señalado en las declaraciones que anteceden, LAS PARTES
están de acuerdo en celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes:

SEGUNDA. MONTO. La adquisición de los medicamentos señalados por la
cláusula anterior, cuenta con un presupuesto mín¡mo para ejercer como pago por
los citados bienes por un importe mínimo de $645,411.67 (SEISCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS 67/100 M.N.) y un
presupuesto. máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $1,369,689.60
(uN MTLLON TRESC¡ENTOS SESENTA Y NUEVE MtL SEISCTENTOS
OCHENTA Y NUEVE 60/100 M.N.), ello de conformidad con los precios unitarios
señalados en el fallo de la licitación respectiva y "ANEXO 1" del presente
contrato. La presente operac¡ón no se encuentra sujeta a la aplicación del
lmpuesto al Valor Agregado (lVA).
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Los medicamentos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las
especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que se
indican en el ANEXO 1 del presente contrato, a las Normas Oficiales,
disposiciones legales, reglamentarias y adm¡n¡strativas que emita la autor¡dad
competente.

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienes: copia de la orden de
compra y remisión en la que indique el número de lote, fecha de caducidad,
número de piezas y descripción de los bienes.

SEXTA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR
asumirá la responsabilidad total para el caso en que al suministrar los bienes
objeto del contrato, infrinja patentes, marcas o viole derechos de autor, liberando a
EL IMPE de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o
administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos
de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional.

sÉpnmA. FoRMA DE ENTREGA E tDENTtFtcActóN DE Los BTENES l-os
bienes serán entregados conforme a las necesidades de EL llliPE durante el per¡odo de v¡gencia
del contrato, esto mediante la elaboración de orden de compra a EL PROVEEDOR.

La entrega de los b¡enes objeto del contrato se ¡ealiza¡an por orden de compra completa, s¡endo
facultad de EL IMPE la aceptac¡ón o rechazo de una entrega parcial de d¡cha orden, en este caso
EL PROVEEDOR deberá adjuntar escr¡to en el cual señale los motivos que ocasionan la entrega
parcial e incumpl¡miento de los t¡empos y forma de entrega estipulados en el contrato. En el
entend¡do de que EL IMPE de acuerdo a sus necesidades podrá proceder a la subrogación por el
remanente de los bienes no suministrados en t¡empo y forma en la clave respect¡va, sin
responsabilidad para sí, y en cuyo caso EL PROVEEDOR no deberá surtir d¡cho remanente y de
ser justificada la omisión a criterio de EL IMPE podrá exim¡rle de la sanc¡ón por ¡ncumplimiento en
la entrega prevista por el presente contrato.

Los bienes serán entregados en su empaque, caia o pieza original según corresponda, el empaque
deberá contener ¡mpresa la caducidad del producto, la cual no podrá ser menor de 9 (nueve)
meses contados a partir de la fecha de la recepción del producto en el lugar de entrega, sin
embargo en el caso de que el b¡en no acred¡te el plazo de caduc¡dad señalado, podrán aceptarse
bienes con una caducidad mínima de 6 (seis) meses, siempre y cuando EL PROVEEDOR, en
estos casos, entregue a EL IMPE, carla compromiso en la cual se indique que de no ser
consumidos dentro de su vida út¡I, serán canjeados sin costo alguno.

Los envases y empaques de los medicamentos deberán identificarse de acuerdo a lo establecido
en la Ley General de Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal Para la Protección Contra
Riesgos Sanitar¡os y Normas Of¡c¡ales Mexicanas Aplicables.

Los empaques ind¡caran además de lo establecido en la Ley General de Salud, el número de Lote,
fecha de caducidad, cantidad, razón social y dom¡c¡l¡o del fabricante, el número de reg¡stro
otorgado por la S.S.A. y otras caracterist¡cas del producto que EL PROVEEDOR considere
importante para la ¡dentif¡cación respectiva, previa autorización de EL IMPE.

4

W



EL PROVEEDOR dará cumplimiento en la entrega de los bienes a las disposiciones establecidas
en la NOM-072-SSA1-2012 'ETIOUETADO DE MEDICAMENTOS", publ¡cada en el d¡ario Oficiel
de la Federación el 21 de noviembre de\2012, además de lo establecido en este contrato.

En el supuesto de que se presente medicámento sin las especificaciones antes menc¡onadas, el
mismo NO SERÁ RECIBIDO por el personal de EL IMPE.

OCTAVA. PLAZO DE ENTREGA. El suministro de los bienes objeto de esta
licitación deberá realizarse en un plazo máximo 7 (siete) días naturales
posteriores a la entrega de la requisición u orden de compra elaborada por EL
IMPE.

Una vez trascurridos los 7 (siete) días naturales establec¡dos en el pánafo anterior
para el suministro de los bienes por parte de EL PROVEEDOR, será facultad
potestativa de EL IMPE la aceptación o rechazo de los mismos. En caso de
rechazo por EL IMPE se tendrá por cancelada la orden de compra o requisición.

Adicionalmente, las penas convencionales se aplicaran en los porcentajes
establecidos, contados a partir del día 8 (ocho) natural posterior a la entrega de la
requisición u orden de compra elaborada por EL IMPE y hasta la fecha de
recepción de los bienes requeridos en la orden de compra o requisición en la
Farmacia de EL IMPE.

En el supuesto de reincidir EL PROVEEDOR por más de tres ocasiones en el
incumplimiento de los tiempos y formas de entrega establecidos en el contrato,
será facultad potestativa de EL IMPE la rescisión administrativa del contrato.

Para aquellos b¡enes que durante su vida útil, es decir, antes de la fecha de caducidad o b¡en,
durante la vigenc¡a del contrato, presenten algún defecto o el área usuaria man¡f¡este alguna queJa

en el sentido de que el uso del b¡en puede afectar la calidad del servicio proporcionado al
derechohab¡ente, serán resguardados en el área donde se manifestó la que,a y se notif¡cará a la
Secretaría de Salubr¡dad y Asistenc¡a o al representante estatal de d¡cha Secretaria.

Cuando la Secretar¡a de Salubridad y Asistencia, not¡f¡que a EL IMPE que la calidad de los bienes
pudiera afectar la atenc¡ón al derechohabiente, EL PROVEEDOR deberá subsanar d¡cha situación,
med¡ante el canje de los bienes por un nuevo lote.

En el caso de que EL IMPE durante la vigenc¡a del contrato o la garantía de cumpl¡m¡ento reciba
comunicado por parte de la Secretaría de Salubridad, en respuesta a las quejas o defectos
notificados, de que ha sido sanc¡onado EL PROVEEDOR o se ha revocado el Registro Sanitar¡o
con motivo de las quejas o defectos de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se

Í

NOVENA. DEVOLUCIONES Y CANJE. EL IMPE, podrá sol¡c¡tar a EL PRovEEDoR, el
canie o devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista, especif¡caciones d¡stintas
a las establecidas en el contrato y el ANEXO I o cuando presenten vicios ocultos, debiendo
notif¡car a EL PROVEEDOR al momento de la entrega o bien dentro del periodo de 20 días
naturales sigu¡entes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto.
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procederá a la dévoluc¡ón del bien y por consecuencia a in¡c¡ar un procedimiento de resc¡sión
admin¡strativa del contrato.

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por cuenta de EL
PROVEEDOR,

EL PROVEEDOR deberá reponer los bienes sujetos a canie o devoluc¡ón, en un plezo que no
excederá de 10 (d¡ez) dÍas naturales, contados a part¡r de la fecha de su not¡f¡cac¡ón.

En caso de que EL PROVEEDOR no atienda cualquiera de las situac¡ones anunc¡adas en el
párrafo anterior, EL IMPE procederá a reponer los bienes en forma inmediata por conducto de
terceros (Subrogac¡ón), con cargo a EL PROVEEDOR, el que se obl¡ga a cubrir Integramente el
importe de los gastos que se generen por estos conceptos equivalente a la DIFERENCIA ENTRE
EL COSTO UNITARIO DEL PRODUCTO SEÑALADO EN EL ANEXO 1 DEL PRESENTE
CONTRATO Y EL PRECIO DE SUBROGACIÓN DEL PRODUCTO MULTIPLICADO POR EL
TOTAL DE PIEZAS SUBROGADAS, ello dentro de los 10 días naturales s¡guientes a la fecha que
le sea requer¡do el pago.

DÉclMA. FORMA DE PAGo. El IMPE se obliga a cubrir el ¡mporte en moneda
nacional de los bienes solic¡tados y rec¡bidos, a los 30 (treinta) días naturales
posteriores contados a partir de la fecha que el proveedor entregue la factura
respectiva y los bienes a entera sat¡sfacción de EL IMPE.

El pago de los bienes quedará condic¡onado proporcionalmente, al pago que el
proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales o var¡ac¡ones por
bienes subrogados en términos de la cláusula anterior. En el supuesto de que sea
rescindido administrativamente el contrato, no procederá el cobro de dichas
penalizaciones, ni la contabilización de las mismas, para hacer efectiva la garantía
de cumplimiento.

El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nominativo
a favor de EL PROVEEDOR en las oficinas de EL IMPE ubicadas en RÍo Sena
#1 100 Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles
de lunes a viernes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas.

DÉCIMA PRIMERA. PENAS CONVENCIONALES. En el caso de que EL
PROVEEDOR no cumpla con los plazos de entrega pactados en el presente
contrato, se le sancionará con una pena convencional en términos de lo dispuesto
por artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de
Servicios y Obra Pública el Estado de Chihuahua, de acuerdo con lo siguiente:

Será facultad de EL IMPE el ¡nd¡car o designar al "proveedor o s¡tio' al que se le d¡r¡g¡rán los
pedidos correspondientes para la adqu¡sición de los medicamentos no repuestos en t¡empo y
forma. Adicionalmente se deberán cubrir las penas convencionales por dfas de atraso en la
entrega del medicamento a sat¡sfacc¡ón de EL IMPE.
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En el caso de que no exista pago voluntario dentro del plazo antes establecido, el
lnstituto Municipal de Pensiones podrá deducir la sanción que se derive del
incumplimiento al momento de realizar el pago al proveedor incumplido, mediante
nota de crédito.

DÉclMA SEGUNDA. GARANTíAS. EL PROVEEDoR se obliga a otorgar a favor
de EL IMPE para garantizar el cumplimiento del presente instrumento legal, como
"garantía de cumplimiento de contrato":

Póliza fianza en moneda nacional emitida por una institución afianzadora
legalmente autorizada y acreditada en el Estado por un importe de $174,301.26
(ctENTO SETENTA Y CUATRO MrL TRESCTENTOS UN MrL PESOS 26/100
M.N.) equivalente al 10% del monto máximo ofertado, la cual es entregada a la
firma del presente contrato.

Dicha garantía será devuelta al licitante una vez que el contrato haya sido
cumplido en todos sus términos.

DÉCIMA TERCERA: APLICACIÓN DE LA GARANTIA DE CUMPL¡MIENTo. EL
IMPE, podrá llevar a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de las
obligaciones derivadas de este contrato en los siguientes casos:

o Cuando EL PROVEEDOR incurra en incumplimiento de cualquiera de las

condiciones pactadas.
. Cuando EL PROVEEDOR suspenda la prestación del servicio sin causa
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justificada.

Por la entrega extemporánea de los bienes, se aplicará una sanción que
será de 0.5% (cero punto cinco por ciento) sobre el valor de la entrega no
efectuada por cada día de atraso hasta un límite igual al monto de la fianza
de garantía de cumplimiento de contrato, contados a partir del día siguiente
en que venza el plazo de entrega de los bienes y/o en el contrato
respectivo.
Por cancelación de los bienes antes de la fecha pactada para su entrega,
se aplicará una sanción igual al 10% del valor de los bienes cancelados.
Por cancelación de los bienes después de la fecha pactada para su
entrega, se aplicará una sanción igual al 10% del valor de los bienes
cancelados.

Las penas convencionales se harán efectivas mediante:

. Pago voluntario del proveedor, dentro de los cinco días naturales siguientes
al día en que se le requiera el pago lo cual podrá efectuar a través de
cheque certificado o de caja, a favor del lnstituto Municipal de Pensiones,
ubicada en la calle Rio Sena # 1100, Col. Alfredo Chávez de la ciudad de
Chihuahua.

K



Después de agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumento
contractual y notificada la rescisión total o parcial del contrato por causas
imputables a "EL PRESTADOR" señaladas en la Cláusula siguiente.

DÉCIMA CUARTA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA POR INCUMPLIMIENTO.
Sin perjuicio de los demás recursos que tenga en caso de incumplimiento del
contrato imputable a EL PROVEEDOR, EL IMPE en términos de los dispuesto por
el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de
Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, podrá rescindir
administrativamente la relación contractual de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, si EL PROVEEDOR no cumple en tiempo, forma y calidad con
las obligaciones contraidos como resultado de la Licitación Restringida No.
|.M.PE/LR/02/2016 y/o con cualquiera de las cláusulas del presente contrato.

Si EL IMPE considera que EL PROVEEDOR ha incunido en incumplimiento de
alguna de las obligaciones a su @rgo, dentro de los quince (15) días naturales
siguientes se lo comunicará a este último por escrito de manera fehaciente a fin de
que dentro de los cinco días hábiles siguientes exponga por escrito lo que a su
derecho convenga en relación con el incumplimiento de sus obligaciones y aporte,
en su czrso, las pruebas que estime pertinentes; una vez transcurrido el plazo
señalado sin que EL PROVEEDOR argumente en su defensa o si las razones
aducidas por este no son satisfactorias a juicio del EL IMPE, este último dictará la
resolución que resulte procedente, pudiendo rescindir administrativamente el
contrato o exigir el cumplimiento del mismo.

DÉCIMA QUINTA: DESABASTO DE LABORATORIO O FALTANTES
TEMPORALES. EL PROVEEDOR se obliga a surtir en casos excepcionales
debidamente autorizados por EL IMPE, medicamentos equivalentes de calidad
igual o superior a los licitados a fin de resolver problemas derivados de faltantes
temporales o situaciones similares; con la condicionante que bajo ninguna
circunstancia se pueda subir el precio de venta al público en general.

DÉclMA SEXTA: FUERZA MAYoR. No se hará efectiva la pena convenc¡onal o
la rescisión administrativa por incumplimiento del contrato, si la demora o el
incumplimiento de las obligaciones de EL PROVEEDOR en virtud del contrato se
deben acaso fortuito o de fuerza mayor, debidamente justificados.

Para los efectos del párrafo anterior, por "caso fortuito" y "fueza mayor" se
entenderá una situación ajena al control de EL PROVEEDOR que no entrañe
culpa o negligencia suya; esas s¡tuaciones podrán incluir, entre otras, actos
unilaterales de EL IMPE, incendios, inundaciones, epidemias, cuarentenas,
embargos de la carga, etc.

Si se presentase una situación de caso fortuito o fuerza mayor, EL PROVEEDOR
deberá notificar por escrito a EL IMPE de inmediato la situación y sus causas, así
como su probable duración. Salvo que EL IMPE le señale otras instrucciones por
escrito, EL PROVEEDOR continuará cumpliendo sus obligaciones en virtud del
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contrato en la medida en que sea posible y procurará por todos los medios
razonables cumplir aquellas que no se vean impedidas por el caso fortuito o la
fueza mayor.

La terminación anticipada se notificará por escrito al EL PROVEEDOR con al
menos cinco días de anticipación; dejándose constancia en la misma de las
causas de terminación, indicándose su alcance y la fecha a partir de la cual
entrará en vigor.

DÉC|MA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. EL PROVEEDOR en ningún
momento podrá ceder o transmitir en forma parcial ni total en favor de cualquiera
otra persona física o moral, los derechos y obligaciones contenidas en este
contrato, ello con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá
contar con la conformidad previa de EL IMPE.

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIÓN DE CONTRATO. EL IMPE de acuerdo a Io
dispuesto por el artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,
Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua podrá acordar
hasta en un 30% (treinta por ciento) el incremento en la cantidad de
medicamentos solicitados mediante modificación al contrato vigente, siempre que
el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el treinta por ciento de
los conceptos y volúmenes originales y el precio de los bienes sea igual al pactado
originalmente.

VIGÉSIMA. AVISOS, NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. LAS PARTES
convienen que cualesquiera avisos, notificaciones o comunicaciones que sea
necesario dar a la otra deberán elaborarse por escrito.

El envÍo de dichos documentos podrá efectuarse por 3 (tres) medios: l. Por
mensajeria simple entregada en propia mano o por correo certificado, ambos con
acuse de recibo; 2. Por fax, o; 3. Por correo electrónico. En este último caso, el
envío solamente se considerará válido y legalmente realizado cuando la recepción
del correo electrónico respectivo sea confirmada electrónicamente dentro de los 3
(tres) dias naturales siguientes al envío, ya sea de forma automática por algún
programa de software, o de forma expresa, mediante un mensaje de contestación

D(
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y confirmación enviado por el destinatario.

DÉGIMA SEPTIMA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. EL IMPE
podrá dar por terminado anticipadamente el contrato de manera total o parcial
cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas
justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios
originalmente contratados, reembolsando al EL PROVEEDOR los gastos no
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato
correspondiente.



Las PARTES convienen de igual forma que los avisos, not¡ficaciones y
comunicaciones efectuadas con relación al presente instrumento surtirán los
efectos respectivos el día de su recepción. En caso de que dichas misivas
incluyan algún tipo de término, el mismo comenzará a correr al día siguiente en
que se confirme su recepción, ¡ndependientemente de que sea laboral o natural.

VIGESIMA SEGUNDA. INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS, En caso de
que alguna cláusula del presente instrumento sea declarada inválida por la
autoridad competente, el resto del clausulado conten¡do en el mismo seguirá
siendo válido, no siendo afectado por la resolución respectiva en forma alguna.

vlGÉs¡MA TERCERA. DISPOSICIONES APLICABLES. Serán aplicables a la
relación contractual las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de
Chihuahua, Código Civil para el Estado de Chihuahua, las disposiciones
contenidas en la licitación Restringida LM.PE/LR/02/20'16 y en el presente
contrato, las órdenes de compra relacionadas con el pedido adjudicado al
proveedor, las aclaraciones a las bases del concurso contenidas en el acta
respectiva, las actas relat¡vas a todas las etapas del concurso, las propuestas
técnica y económica presentadas por EL PROVEEDOR para su part¡cipación en el
concurso, las leyes especiales y normas conforme a la naturaleza de la
contratación resulten aplicables y cualquier otro documento o disposición
integrado al contrato por referencia.

VIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN. Atendiendo lo dispuesto por los artículos
13 y 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y
Obra Pública del Estado de Chihuahua, el presente será considerado como un
contrato administrativo de Derecho Público, por lo que las controversias que se
susciten con motivo de su interpretación y cumpl¡miento serán resueltas mediante
Juicio de Oposición previsto el Código Fiscal del Estado, mismo que deberá
promoverse en cualquier caso ante el Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en
la Ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. Consecuentemente, las PARTES
renuncian desde ahora a cualquier otra jurisdicción o fuero que pudiera
corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualesquiera otras circunstancias.

No obstante, las PARTES pondrán el mayor empeño posible para resolver, de
común acuerdo, las discrepancias futuras y previsibles relacionadas con
problemas específicos de carácter técnico y administrativo.

LE¡DO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES Y
ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO
DE CHIHUAHUA, EL D¡A QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
DtECtSEtS.

10
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..EL IMPE"

LIC. GILBERT MENDOZA
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

EZ
SUBDIRECTOR IS DEL

DE SIONES

"EL PROVEEDOR"

C. CESAR ANDRO CARBALLO
RAMIREZ

REPRESENTANTE LEGAL

LIC. AD P DOZAL
DEPARTAME DEL INSTITUTO

SIONES

TESTIGOS

INSTITUTO MUNICIP
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DECLARACIONES

l.- Declara EL IMPE:

1. Que es un Organismo Público Descenhalizado de la administración pública del
Municipio de Chihuahua, con personalidad jurídica y patr¡mon¡o propio, creado
mediante Decreto No.874-83 l0 P.E. publicado en el Periódico Oficial del Estado
No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983.

2. Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social de los
trabajadores al servicio del Municipio de Chihuahua y los Organismos Municipales
Descentralizados que se incorporen, así como las del propio lnstituto.

3. Que su Director Ejecutivo acredita su personalidad con nombramiento hecho
por el C. Presidente Municipal de Chihuahua lng. Javier Alfonso Garfio Pacheco,
el dia '10 de octubre del 2013, quien cuenta con todas las facultades necesarias
para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo previsto por los artículo
5 y 8 fracciones lX, Xl, XV y último párrafo de la Ley del lnstituto Municipal de
Pensiones, por lo que tiene capacidad jurídica para convenir y obligarse en los
términos de este instrumento, man¡festando bajo protesta de decir verdad que a la
fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las
facultades conferidas.

6. Que para efectos del presente contrato señala como su domic¡lio el ub¡cado en
Calle Río Sena número 1100 de la Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de
Chihuahua, Chih

CONTRATO ABIERTO PARA LA ADOUISICIÓN DE MEDICAMENTOS QUE CELEBRA POR
UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR EL LICENCIADO GILBERTO BAEZA MENDOZA EN SU CARACTER DE DIRECTOR, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL IMPE", Y POR OTRA PARTE
FUTU,FARMA S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR CARLOS GUIZAR ESPARZA, EN SU
CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCES]VO SE LE DENOMINARA
"EL PROVEEDOR", Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA'LAS PARTES"
QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
OECLARACIONES Y CLAUSULAS:

4. Que EL IMPE llevó a cabo la adjudicación de contrato de adquisición de
medicamentos, la cual se real¡zé med¡ante el procedimiento de contratac¡ón por
Licitación Restringida Número No. LM.PE/LR/0212016, de la cual se entrego la
invitación el día 08 de septiembre de 2016 por el lnstituto Municipal de Pensiones,
ello con fundamento en los artículos 31 fracc¡ón ll, 102 fracción ll, 103 y demás
relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de
Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua.

5 La presente erogac¡ón será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal
con recursos prop¡os correspond¡entes a su presupuesto de egresos para el
ejercicio fiscal del año 2016.

I



1, Que es una persona moral constituida conforme a las leyes mex¡canas, mediante escr¡tura
públ¡ca

2. Que su representante legal el C. CARLOS GUIZAR ESPARZA, cuenta con facultades legales
para representar a FUTUFARÍ|TA S, A. de C. V., como consta en poder general para pleitos y
cobranzas, actos de admin¡stración y actos de dom¡nio de fecha 02 de febrero de 201'l pasado
ante la fe del Notario Público Número 12 del Distrito Judic¡al Morelos, Estado de Chihuahua, L¡c.
Armando Herrera Acosta.

3. Que t¡ene como objeto de la Soc¡edad la compra, venta, d¡str¡bución, fabricac¡ón, producción,
comis¡ón mercantil y en general el comercio respecto de todo artículo de farmacia, droguerfa y
sim¡lares, incluyendo el comercio de alcoholes, de conformidad con la clausula segunda de la
escritura constitut¡va de la persona moral Futufarma S.A. de C.V.

4. Que para todos los efectos legales del presente Contrato a que haya lugar, señala como su
domic¡l¡o el ubicado en Calle V¡ctoria, No. 413 Altos, Colonia Centro, en la c¡udad de Chihuahua,
Chihuahua.

5. Que cuenta con la experiencia necesaria para cumplir cabalmente y en t¡empo con el presente
contrato de adquisicaón de medicámentos para el lnstituto Municipal de Pens¡ones, toda vez que la
suya resulto la mejor propuesta económ¡ca solvente en las part¡das contempladas en el "ANEXO

6. Que cuenta con el Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes número FUT9706039X2

DECLARAN LAS PARTES:

1. En virtud de lo señalado en las declaraciones que anteceden, LAS PARTES
están de acuerdo en celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. EL IMPE adquiere para sí mediante el
presente contrato abierto para la adquisición de medicamentos y EL
PROVEEDOR vende a favor de EL IMPE de acuerdo a los requer¡mientos de éste
y demás condiciones establec¡das en el presente instrumento, los medicamentos
descritos en el "ANEXO l" del presente contrato.

SEGUNDA. MONTO. La adquisición de los medicamentos señalados por la
cláusula anterior, cuenta con un presupuesto mínimo para ejercer como pago por
los citados bienes por un importe mínimo de $783,895.95 (SETECIENTOS

7. Que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, A.rendemientos,
Contratación de Servic¡os y Obra Pública del Estado de Chihuahua, asl como las demás normas
que regulan la ejecución de Objeto de este contrato.

V
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OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 95/IO

2. Declara EL PROVEEDOR:

CLÁUSULAS:



M.N.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de
sr,696,011.53 (UN MTLLON SETSCTENTOS NOVENTA Y SE|S MtL ONCE
PESOS 53/100 M.N.), ello de conformidad con los precios unitar¡os señalados en
el fallo de la l¡citac¡ón respectiva y "ANEXO 1" del presente contrato. La presente
operación no se encuentra sujeta a la aplicación del lmpuesto al Valor Agregado
(rvA).

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que el presente contrato se
celebra bajo la condición de precios fijos, de acuerdo a los precios unitarios
ofrecidos por EL PROVEEDOR, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del presente instrumento.

CUARTA. LUGAR DE ENTREGA. Los bienes objeto de este contrato serán
entregados por EL PROVEEDOR en la Farmacia del lnstituto Municipal de
Pensiones ubicada en la calle Río Sena #1 100, Colonia Alfredo Chávez, en la
ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de
las 9:00 a las 15:00 horas, donde serán recibidos por el personal designado por
EL IMPE, mismo que podrá rechazar y devolver cualquier bien (medicamento) que
no cumpla con lo establecido en el "Anexo 1" de este contrato, se encuentre
dañado u otra circunstancia que le haga inutilizable, en términos del presente
contrato.

QUINTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, las
maniobras de carga y descarga en lugar de entrega serán a cargo de EL
PROVEEDOR, asl como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean
recibidos de conformidad por EL IMPE.

Los medicamentos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las
especificaciones, descripciones, presentaciones y demás característ¡cas que se
indican en el ANEXO 1 del presente contrato, a las Normas Oficiales,
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que emita la autoridad
competente.

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienes: copia de la orden de
compra y remisión en la que indique el número de lote, fecha de caducidad,
número de piezas y descripción de los bienes.

SEXTA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR
asumirá la responsabilidad total para el caso en que al suministrar los bienes
objeto del contrato, infrinja patentes, marcas o viole derechos de autor, liberando a
EL IMPE de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o
adminiskativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos

k

de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional.

TERCERA.VIGENCIA El presente contrato tendrá vigencia del 15 de septiembre
al 9 de octubre de 2016, salvo que se notifique la terminación anticipada del
mismo, según lo dispuesto en este contrato.

.)



sÉpnMA. FoRMA DE ENTREGA E tDENTtFtcActóN DE Los BTENES Los
bienes serán entregados conforme a las necesidades de EL IMPE durante el
periodo de vigencia del contrato; esto mediante la elaboración de orden de compra
a EL PROVEEDOR.

La entrega de los bienes objeto del contrato se realizaran por orden de compra
completa, siendo facultad de EL IMPE la aceptación o rechazo de una entrega
parcial de dicha orden, en este caso EL PROVEEDOR deberá adjuntar escrito en
el cual señale los motivos que ocasionan la entrega parcial e incumplimiento de
los tiempos y forma de entrega estipulados en el contrato. En el entendido de que
EL IMPE de acuerdo a sus necesidades podrá proceder a la subrogación por el
remanente de los bienes no suministrados en tiempo y forma en la clave
respectiva, sin responsabilidad para sí, y en cuyo caso EL PROVEEDOR no
deberá surtir dicho remanente y de ser justificada la omisión a criterio de EL IMPE
podrá eximirle de la sanción por incumplimiento en la entrega prev¡sta por el
presente contrato.

Los b¡enes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según corresponda, el empaque
deberá contener impresa la caducidad del producto, la cual no podrá ser menor de I (nueve)
meses contados a part¡r de la fecha de la recepción del producto en el lugar de entrega, sin
embargo en el caso de que el bien no acredite el plazo de caducidad señalado, podrán aceptarse
b¡enes con una caducidad mln¡ma de 6 (se¡s) meses, siempre y cuando EL PROVEEDOR, en
estos casos, entregue a EL IMPE, €rta comprom¡so en la cual se ¡ndique que de no ser
consumidos dentro de su vida útil, serán canjeados sin costo alguno.

Los envases y empaques de los medicamentos deberán identificarse de acuerdo a
lo establecido en la Ley General de Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal
Para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y Normas Oficiales Mexlcanas
Aplicables.

Los empaques indicaran además de lo establecido en la Ley General de Salud, el
número de Lote, fecha de caduc¡dad, cant¡dad, razón social y domicilio del
fabricante, el número de registro otorgado por la S.S.A. y otras características del
producto que EL PROVEEDOR considere importante para la identificación
respectiva, prev¡a autorización de EL IMPE.

EL PROVEEDOR dará cumplimiento en la entrega de los bienes a
disposiciones establecidas en la NOM-072-SSA1-2012 "ETIQUETADO
MEDICAMENTOS", publicada en el diario Oficial de la Federación el 21
noviembre del 2012, además de lo establecido en este contrato.

las
DE
de

En el supuesto de que se presente medicamento sin las especificaciones antes
mencionadas, el mismo NO SERA RECIBIDO por el personal de EL IMPE.
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Una vez trascurridos los 7 (siete) días naturales establecidos en el párrafo anterior
para el suministro de los bienes por parte de EL PROVEEDOR, será facultad
potestat¡va de EL IMPE la aceptación o rechazo de los mismos. En caso de
rechazo por EL IMPE se tendrá por cancelada la orden de compra o requisición.

Adicionalmente, las penas convenc¡onales se aplicaran en los porcentajes
establecidos, contados a partir del día 8 (ocho) natural poster¡or a la entrega de la
requisición u orden de compra elaborada por EL IMPE y hasta la fecha de
recepción de los bienes requeridos en la orden de compra o requisición en la
Farmacia de EL IMPE.

Para aquellos b¡enes que durante su v¡da út¡|, es decir, antes de la fecha de caduc¡dad o b¡en,
durante la v¡genc¡a del contrato, presenten algún defecto o el área usuaria manif¡este alguna queja
en el sentido de que el uso del b¡en puede afectar la calidad del servicio proporc¡onado al
derechohabiente, serán resguardados en el área donde se manifesté la queja y se not¡f¡cará a la
Secretaría de Salubr¡dad y Asistencia o al representante estatal de d¡cha Secretar¡a.

Cuando la Secretaria de Salubridad y Asistencia, notif¡que a EL IMPE que la cal¡dad de los bienes
pudiera afectar la atenc¡ón al derechohabiente, EL PROVEEDOR deberá subsanar dicha s¡tuación,
mediante el canje de los bienes por un nuevo lote.

En el caso de que EL IMPE durante la vigenc¡a del contrato o la garantía de cumpl¡mlento reciba
comunicado por parte de la Secretarfa de Salubridad, en respuesta a las que.las o defectos
notiflcados, de que ha s¡do sancionado EL PROVEEDOR o se ha revocado el Reg¡stro San¡tar¡o
con mot¡vo de las quejas o defectos de la clave o claves entregadas por EL PROVEEOOR, se
procederá a la devoluc¡ón del bien y por consecuencia a iniciar un procedimiento de rescisión
adm¡n¡strat¡va del contrato.

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por cuenta de EL
PROVEEDOR,

EL PROVEEDOR deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no

5

excederá de 10 (diez) dÍas naturales, contados a partir de la fecha de su not¡f¡cación

OCTAVA. PLAZO DE ENTREGA. El suministro de los bienes objeto de esta
licitación deberá realizarse en un plazo máx¡mo 7 (siete) días naturales
posteriores a la entrega de la requisición u orden de compra elaborada por EL
IMPE.

En el supuesto de reincidir EL PROVEEDOR por más de tres ocasiones en el
incumplimiento de los tiempos y formas de entrega establec¡dos en el contrato,
será facultad potestativa de EL IMPE la rescisión administrativa del contrato.

NOVENA. DEVOLUCIONES Y CANJE. EL IMPE, EL IMPE, podrá soticitar a EL
PROVEEDOR, el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista,
espec¡f¡caciones d¡st¡ntas a las establec¡das en el contrato y el ANEXO 1 o cuando presenten
v¡cios ocultos, debiendo not¡ficar a EL PROVEEDOR al momento de la entrega o bien dentro del
periodo de 20 dias naturales siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto.

k



En caso de que EL PROVEEDOR no atienda cualquiera de las situac¡ones anunc¡adas en el
párrafo anterior, EL IMPE procederá a reponer los bienes en forma ¡nmed¡ata por conducto de
terceros (Subrogación), con cargo a EL PROVEEDOR, el que se obl¡ga a cubrir fntegramente el
¡mporte de los gastos que se generen por estos conceptos equivalente a la DIFERENCIA ENTRE
EL COSTO UNITARIO DEL PRODUCTO SEÑALADO EN EL ANEXO 1 DEL PRESENTE
CONTRATO Y EL PRECIO DE SUBROGACIÓN DEL PRODUCTO MULTIPLICADO POR EL
TOTAL DE PIEZAS SUBROGADAS, ello dentro de los 10 dfas naturales siguientes a la fecha que
le sea requerido el pago.

Será facultad de EL IMPE el indicar o designar al "proveedor o s¡tio' al que se le dirigirán los
pedidos correspondientes para la adqu¡s¡c¡ón de los medicamentos no repuestos en tiempo y
forma. Ad¡cionalmente se deberán cubr¡r las penas convenc¡onales por dfas de atraso en la
entrega del medicamento a satisfacc¡ón de EL IMPE.

DÉCIMA. FORMA DE PAGO. El IMPE se obliga a cubrir el importe en moneda
nacional de los bienes solicitados y recibidos, a los 30 (treinta) días naturales
posteriores contados a partir de la fecha que el proveedor entregue la factura
respectiva y los bienes a entera satisfacción de EL IMPE.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el
proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales o variaciones por
bienes subrogados en términos de la cláusula anterior. En el supuesto de que sea
rescindido administrativamente el contrato, no procederá el cobro de dichas
penalizaciones, ni la contabilización de las mismas, para hacer efectiva la garantía
de cumplimiento.

El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, med¡ante cheque nominativo
a favor de EL PROVEEDOR en las oficinas de EL IMPE ubicadas en Río Sena
#1100 Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles
de lunes a viernes en un horar¡o de las 9:00 a las 15:00 horas.

DÉCIMA PRIMERA. PENAS CONVENCIONALES. En el caso de que EL
PROVEEDOR no cumpla con los plazos de entrega pactados en el presente
contrato, se le sancionará con una pena convencional en términos de lo dispuesto
por artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de
Servicios y Obra Pública el Estado de Chihuahua, de acuerdo con lo siguiente:

Por la entrega extemporánea de los bienes, se aplicará una sanción que
será de 0.5% (cero punto cinco por ciento) sobre el valor de la entrega no
efectuada por cada día de atraso hasta un limite igual al monto de la fianza
de garantía de cumplimiento de contrato, contados a partir del día siguiente
en que venza el plazo de entrega de los bienes y/o en el contrato
respectivo.
Por cancelación de los bienes antes de la fecha pactada para su entrega,

k

se aplicará una sanción igual al 10olo del valor de los bienes cancelados
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Por cancelación de los bienes después de la fecha pactada para su
entrega, se aplicará una sanción igual al 'l0olo del valor de los bienes
cancelados.

Las penas convencionales se harán efectivas mediante:

Pago voluntario del proveedor, dentro de los cinco días naturales siguientes
al día en que se le requiera el pago lo cual podrá efectuar a través de
cheque certificado o de caja, a favor del lnstituto Municipal de Pensiones,
ubicada en la calle Rio Sena # 1100, Col. Alfredo Chávez de la ciudad de
Chihuahua.

En el caso de que no ex¡sta pago voluntario dentro del plazo antes establecido, el
lnstituto Municipal de Pensiones podrá deducir la sanción que se derive del
incumplimiento al momento de realizar el pago al proveedor incumplido, mediante
nota de créd¡to.

Cheque cruzado en moneda nacional emitida por una institución bancaria
legalmente autorizada y acred¡tada en el Estado por un ¡mporte de $'169,601.15
(crENTO SESENTA Y NUEVE MtL SETSCTENTOS UN PESOS 15/100 M.N.)
equivalente al 10% del monto máximo ofertado, la cual es entregada a la firma del
presente contrato.

Dicha garantía será devuelta al licitante una vez que el contrato haya sido
cumplido en todos sus térm¡nos.

DÉCIMA TERCERA: APLICAGIÓN DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. EL
IMPE, podrá llevar a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de las
obligaciones derivadas de este contrato en los s¡guientes casos:

. Cuando EL PROVEEDOR incurra en ¡ncumplimiento de cualquiera de las
condiciones pactadas.

. Cuando EL PROVEEDOR suspenda la prestación del servicio sin causa
justificada.

Después de agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumento
contractual y notificada la rescisión total o parcial del contrato por causas
imputables a "EL PRESTADOR" señaladas en la Cláusula siguiente.

DÉCIMA CUARTA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA POR INCUMPLIMIENTO.
Sin perjuicio de los demás recursos que tenga en caso de incumplimiento del
contrato imputable a EL PROVEEDOR, EL IMPE en términos de los dispuesto por
el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de

l(
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DÉCIMA SEGUNDA. GARANT¡AS. EL PROVEEDoR se obtiga a otorgar a favor
de EL IMPE para garantizar el cumplimiento del presente instrumento legal, como
"garantía de cumplimiento de contrato":



Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, podrá resc¡nd¡r
adm¡n¡strat¡vamente la relación contractual de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, si EL PROVEEDOR no cumple en tiempo, forma y cal¡dad con
las obligaciones contraídos como resultado de la Licitación Restringida No.
LM.PE/LR/02/2016 y/o con cualquiera de las cláusulas del presente contrato.

S¡ EL IMPE considera que EL PROVEEDOR ha incurrido en incumplimiento de
alguna de las obligaciones a su cargo, dentro de los quince (15) días naturales
siguientes se lo comunicará a este último por escrito de manera fehaciente a fin de
que dentro de los cinco días hábiles siguientes exponga por escrito lo que a su
derecho convenga en relación con el incumplimiento de sus obligaciones y aporte,
en su caso, las pruebas que estime pertinentes; una vez transcurrido el plazo
señalado sin que EL PROVEEDOR argumente en su defensa o si las razones
aducidas por este no son satisfactor¡as a ju¡c¡o del EL IMPE, este último dictará la
resolución que resulte procedente, pudiendo rescindir administrativamente el
contrato o exigir el cumpl¡miento del m¡smo.

DÉCIMA QUINTA: DESABASTo DE LABoRAToRIo o FALTANTES
TEMPORALES. EL PROVEEDOR se obliga a surtir en casos excepcionales
debidamente autorizados por EL IMPE, medicamentos equivalentes de calidad
igual o superior a los licitados a f¡n de resolver problemas derivados de faltantes
temporales o situaciones similares; con la condicionante que bajo ninguna
circunstancia se pueda subir el precio de venta al público en general.

DÉclMA §EXTA: FUERZA MAYoR. No se hará efect¡va la pena convencional o
la rescisión administrativa por ¡ncumpl¡miento del contrato, si la demora o el
incumplimiento de las obligaciones de EL PROVEEDOR en virtud del contrato se
deben acaso fortuito o de fuerza mayor, debidamente justificados.

Para los efectos del párrafo anterior, por "caso fortuito" y "fueza mayo/' se
entenderá una situación ajena al control de EL PROVEEDOR que no entrañe
culpa o negligencia suya; esas situaciones podrán incluir, entre otras, actos
unilaterales de EL IMPE, ineendios, inundaciones, epidemias, cuarentenas,
embargos de la carga, etc.

Si se presentase una situación de caso fortuito o fuerza mayor, EL PROVEEDOR
deberá notificar por escrito a EL IMPE de inmediato la situación y sus causas, asl
como su probable duración. Salvo que EL IMPE le señale otras instrucciones por
escrito, EL PROVEEDOR continuará cumpliendo sus obligaciones en virtud del
contrato en la medida en que sea posible y procurará por todos los medios
razonables cumplir aquellas que no se vean impedidas por el caso fortuito o la
fueza mayor.

I

DÉCIMA SEPTIMA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. EL IMPE
podrá dar por terminado anticipadamente el contrato de manera total o parcial
cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas

K



justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios
originalmente contratados, reembolsando al EL pRovEEDoR los gastos no
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonab]es, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato
correspondiente.

La terminación anticipada se notificará por escrito al EL pROVEEDOR con al
menos cinco días de anticipación; dejándose constancia en la misma de las
causas de terminación, indicándose su alcance y la fecha a partir de la cual
entrará en vigor.

DÉctMA ocTAvA. cESlóN DE DEREcHos. EL pRovEEDoR en ningún
momento podrá ceder o transmitir en forma parcial ni total en favor de cualquiera
otra persona fisica o moral, los derechos y obligaciones contenidas en este
contrato, ello con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá
contar con la conformidad previa de EL IMPE.

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIÓN DE CONTRATO. EL IMPE de acuerdo a Io
dispuesto por el artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,
Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua podrá acordar
hasta en un 30% (treinta por ciento) el incremento en la cantidad de
medicamentos solicitados mediante modificación al contrato vigente, siempre que
el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el treinta por ciento de
los conceptos y volúmenes originales y el precio de los bienes sea igual al pactado
originalmente.

VIGÉSIMA. AVISOS, NOTIF¡CACIONES Y COMUNICACIONES. LAS PARTES
convienen que cualesquiera av¡sos, notificaciones o comunicaciones que sea
necesario dar a la otra deberán elaborarse por escrito.

El envío de dichos documentos podrá efectuarse por 3 (tres) medios: 1. Por
mensajería simple entregada en propia mano o por correo certificado, ambos con
acuse de recibo; 2. Por fax, o; 3. Por correo electrónico. En este último caso, el

envío solamente se considerará válido y legalmente realizado cuando la recepción
del correo electrónico respectivo sea confirmada electrÓnicamente dentro de los 3
(tres) días naturales siguientes al envío, ya sea de forma automática por algÚn

programa de software, o de forma expresa, mediante un mensaje de contestación
y confirmación enviado por el destinatario.

Las PARTES convienen de igual forma que los avisos' notificaciones y

comunicaciones efectuadas con relaciÓn al presente instrumento surtirán los

efectos respectivos el día de su recepción. En caso de que dichas misivas

incluyan algún tipo de término, el mismo comenzará a correr al día siguiente en

qre ée conirme su recepción, independientemente de que sea laboral o natural.

Y
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VIGESIMA SEGU¡DA. INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS. EN CASO dE
que alguna cláuilla del presente instrumento sea declarada inválida por la
autor¡dad compe-ante, el resto del clausulado contenido en el mismo seguirá
siendo válido, nosiendo afectado por la resolución respectiva en forma alguna.

vlGÉslMA TE¡CERA. DlsPoslcloNEs APLICABLES. Serán apticabtes a ta
relación contrÉtual las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamiento, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de
Chihuahua, lódigo Civil para el Estado de Chihuahua, las disposiciones
contenidas a la licitación Restringida |.M.PE/LR/02I2016 y en el presente
contrato, las órdenes de compra relacionadas con el pedido adjudicado al
proveedor, as aclaraciones a las bases del concurso contenidas en el acta
respectiva, las actas relat¡vas a todas las etapas del concurso, las propuestas
técnica y eronóm¡ca presentadas por EL PROVEEDOR para su part¡cipac¡ón en el
concurso, las leyes especiales y normas conforme a la naturaleza de la
contratacón resulten aplicables y cualquier otro documento o disposición
integrado al contrato por referencia.

VlcÉSl¡lA CUARTA. JURISDICCIÓN. Atendiendo lo dispuesto por los artículos
13 y l5 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y
Obra Pública del Estado de Chihuahua, el presente será considerado como un
contrato administrativo de Derecho Público, por lo que las controversias que se
susciten con motivo de su interpretación y cumplimiento serán resueltas mediante
Juicio de Oposición previsto el Código Fiscal del Estado, mismo que deberá
promoverse en cualquier caso ante el Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en
la Ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. Consecuentemente, las PARTES
renuncian desde ahora a cualquier otra jurisdicción o fuero que pudiera
corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualesquiera otras circunstancias.

No obstante, las PARTES pondrán el mayor empeño posible para resolver, de
común acuerdo, las discrepancias futuras y previsibles relacionadas con
problemas específicos de carácter técnico y administrativo.

LE¡DO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES Y
ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO
DE CHIHUAHUA, EL D¡A QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS M¡L
DIECISÉIS.

N
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..EL IMPE"

BAEZA
INSTITUTO UNICIPAL DE

"EL P DOR"

Ltc. ct
DIRECTOR

c.c G
REPRE

ESPARZA
LEGAL

PARRA DOZAL

PENSIONES

C.P. JOS É ALo VAZOUEZ
SUBDIRECTOR AOM DEL
INSTITUTO MUNICIP DE PENSIONES

Ltc.
DEPARTAM CO OEL INSTITUTO

MUNICIPAL DE PENSIONES
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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTO§ AUE CELEBRA POR
UNA PARTE EL INSTÍTUTO TUNICIPAL DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACÍO
POR EL LICENCIADO GILBERTO BAE:ZA MENDOZA EN SU CARACTER DE OIRECTOR, A
OUIEN EN LO SUCES]VO SE LE DENOMINARA "EL IMPE", Y POR OTRA PARTE
MEDIGROUP DEL PAC¡FICO S.A" OE C.V., REPRESEITTADA POR PEDRO RAI,L IRIARTE
CATARILLO , EN SU CARACTER DE REPRESE¡¡TANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCES¡VO
SE LE DENOTINARA "EL PROVEEDOR", Y A QUIENES CONJUNTATENTE SE LES
DENOT¡NARA "LAS PARTES" QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLAR.ACIONES

l.- Declara EL IMPE:

5 La presente erogación seé cubi€rta conforme a su d¡spon¡bil¡dad presupuestal con
propios conespondientes a su pr€supuesto de egresos para el ejercicio ñscal del allo 2016

fecursos

1

l. Que es un Organismo Públ¡co Desc€nfalizado de h adminisFacftin pública dol Municipb d6
Chihuahua, con p€ñ¡onalidad jurfdica y patrimonio propio. creado medhnte Decr€b No. 87¡l-83 10
P.E. publ¡cado en el Perildico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 d€ agosto de 1983.

2. Oue üene por objeto obrgar prosbciones de seguridad soc¡al de los trabajadores al serv¡cio del
Munic¡pio d€ Chihuáua y los Organismos Mun¡c¡pal€§ Descenbalizados que se incorporen, asl
como las del propio lnstituto.

3. Que su Director Ejeculivo acr€dita su personalidad con nombramiento hgcho por el C.
Presidanb Munlc¡pal de Chihuahua lng. Javbr Albnso Garfio Pach€co, el dfa 10 de oclubre del
2013. quien cuenta con todas las facultadas necasarias pará suscrib¡r ol prBs€nte contrato, de
confomldad con lo pr€visto por los artlculo 5 y I kacclones lX, xl, xV y riltimo párab d6 la Ley del
lnstitub Muni:¡pal de Pensionss, por lo que tÉná capaddad jurldica para corwen¡r y obl¡gars€ en
lo3 términos de este instrumento, manifestando bajo probstr de decir v€rdad que a la hha no le
han s¡do ravocadas, rÉstringHas o modificadas en brma alguna la3 faqrltades conbridas.

¡1. Que EL ltPE llevé a cabo 18 ad.iudicac¡ón de contsato do adquis¡cktn de medicamerbs, la cual
se realizé madlante el procedimlenb de contrate¡ón por Licltaciór ResfingHa Númer3 No.
l.fú.PE LR ü220t8, de la cual ss entrego la inütsclón el dÍa 08 d€ sapü€mbrB de 2016 por el
lnsütuto Munic¡pal de Pensione€, ello mn fundamento an los artlarlos 3l fraccirn ll, 102 t'acc¡ón ll,
103 y demás relaüvos y apli:ables de la Ley de Adquisbiones, Anendamientos, Contratración de
Servicios y Obra Pública del Esüdo de Chihuahua.

2. Declara EL PROVEEOOR:

6, Que para efectos d6l presente contrato señala como su dom¡cilio el ubicado en Calle Rfo Sena
número 1100 de la Colonia Alfredo Chávez. en la ciudad de Chihuahua, Chih. v
L Que es una psrsons moral constitu¡da conbme a laa leyes mexk-nas, med¡ante escritura
Biblica

2. Que su represententa legal el C. PEDRO RAÚL IRIARTE CA ARILLO, cuenta con laculliades
legabs para representar a UEDIGROUP DEL PACIFICO S. A. do C. V., como consta en la
Escritura Pública No.162,de ftcha 22 d€ mazo de 2007 pasada ante la fe dol Notario Ptlbl¡co
Número 162 del Munlc¡pio de Culiaén, Estado de Sinaloa, L¡c. lsmael Arenas Espinoza.



3. Que üens como objeb de la Sociedad la compra, venta, d¡sfibuclón, comercializac¡ón,
importación, exportación r€presenhcbn, cons¡gnadón, comis¡ón, de bda clase de productos
méd¡cos, medicamenbs, med¡cinas derivadas y simibrBs, de conbrm¡dad con la cláusula tercsra
ds la escritura consüü.¡tiva de la peñpna moral denominada UEDIGROUP DE EL PACIFICO 3. A"
do C. V.

tl. Que para todos los efucios legelas d6l presents Contrato a que haya lugar, señala como su
dom¡cil¡o el ubicado en Av. tla la volunted f1 t00, Colonie Resldencial del Humaya, en la ciudad de
Culiacán de Rosales, S¡nalos.

6. Que cuenta con €l Regbtro Federal de Confibuyentes númem MPA040112AH8

7. Que conoco el conHo y los roquisito8 qu6 ostabl€cen la L€y do Adqubicbnes, Arrendami€ntos,
Contratac¡ón de ServÍioe y Obra Pública del Estado de Chihuahua, asl como las demás nomas
que mgulan la e¡ecución d6 Obj€to de osto confato.

DECLARAN LAS PARTES:

l. En virt¡¡d de lo s€ñabdo en las dedarac¡one3 qus enEceden, LAS PARTE8 están de aalerdo
en celebrar el pre:enb conbato al tsnor de las siguientG:

CLAUSULAS:

SEGUNDA. ONTO. La adquisición de los medicamentos señalados por la cláusula anterior,
cusnta con un prBsupuesb mln¡mo para e¡ercor como pago Por lo3 c¡hdos b¡enes por un importe
mln¡mo de 3188,871.05 (CIENTO OCHENTA Y OCHO TIL OCNOCIENTOS SETENTA Y UN
PESOS 0!il00 m.N.l y un presupuesto máximo susceptible ds ser ejercido por la cantiJad
9382,233.6S (TRESCTENTOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS AEINTA Y TRES 00
m.N.), ello de conbmidad con los precios unitarios señalados en el fallo dB la l¡c¡tación respectiva

La presente operación no se encuentra sujeta a la aplicación Yy "ANEXO 1" del pr8sente contralo.
del lmpuesto al Valor AgrBgado (lVA).

De acuerdo a lo s€ñalado. LAS PARTES convienen que el pres€nE confato se celebre balo la
condbión de precios lijos, do acuerdo a los precios unitarios ofr€ciros por EL PROVEEDOR' por lo
que el monto de los m¡smos no camb¡ará durante la vigencia del presonte instrumento.

TERGERA.VIGENCIA El prBssnte contrato tendrá vigencia del 15 de sepüembre al I de octubr€ de
2016, salvo qu€ se noüñque la lerm¡nación anticipada del mismo, s€gún lo dEPu$to en este
@ntrato.

?

5. Qu6 cuenb con la expariencia necesaria pafa cumpllr cabalmente y en üempo con el presontE
contrato d€ adqu¡s¡ción d€ m€dkamentos para el lnstituto Municipsl de Pensiones, bda vez que la
suya r€sulto la me¡or pfopu€Éta económica solvent€ sn las parüda contompledas sn el TANEXO

1".

PRI ERA" O&JETO DEL COiITRATO. EL lmPE adquierB para sl med¡ante 6l pr€ssnte contato
abierb para la .dqulsición de medicamentG y EL PROVEEDOR vende a favor de EL IMPE de
acuerdo a los requerimisnbs de éste y demá3 condic'lones 6bbl€cidas en el pres€nte

insfumento, los medicamenbs descritos en eI"ANEXO l" del pre§snts conÚato.



CUARTA. LUGAR DE ENTREGA. Los bienes objeto de este contráto s€rán Bntrogados por EL
PROVEEDOR en la Farmac¡a del lnsütuto Munlcipal de Pensiones ubicada en la calle Rfo Sena
#1100, Colonie Alfr€do Cháv€z, en la c¡udad d6 Chihuahua, Ch¡h, los dlas hábiles de lunes a
viemes en un horario de laB 9:00 e les 15:00 horas, donde serán rec¡bidos por el personal
dEsign8do por EL ltPE, mbmo qu€ po<lrá recfrazar y dgvolver cualqui€r bien (med¡camenb) que
no qrmpla con lo establecldo en 6l 'Anexo 1' de este contsato, s6 encuentro dañado u otra
c¡rcunstanc¡a que le haga lnuülizable, er términos del presente conhto.

OUINTA. CONOICIONE8 DE ENTREGA" La r'¿nsportac¡ón d€ los bi6nes, las maniobras d€ carga
y desc¿rga en lugar d€ entrega serán a cargo dE EL PROVEEDOR asf como el aseguram¡ento de
los bienes, hasta qu6 estos sean recibidos d6 conformirjad por EL IMPE.

Los m€dicemBntos gus so entreguen deberán ap€garse €sfblamenE a las especifcaciones,
descrlpciones, pGs€ntadon6 y demás caracisrfstlcas que s€ lnd¡€n en el ANEXO I del presente
contrato, a las Normas Oficiales, disposiciones legales, reglamenbrias y adm¡nisHivas que emih
la autoridad competente.

EL PROVEEDOR d6b€rá enúegar ¡unto con los bienes: copia de la orden de compra y remisk n en
la qu6 indque 6l número d6 lote, hcha ds caducidad, número do piezas y descripción de los
bienes.

SEXTA. PATE¡{TES, UARCAS Y DERECHOS DE AUÍOR EL PROVEEOOR asumirá Ia
r*ponsab¡l¡dad btal para el caso en que al sumin¡strár los bienes objeto del conFab, ¡nfrinja
patentos, marcas o viole derechos de autor, liberando a EL ¡illPE d6 toda responsab¡lidad de
ceráci€r clvil, mercantil, penal o administr¿tiva, qu€ en su calx) s€ ocasione dortvado & le
infracción de derechos de autor, patentes, marcts u otros derechos a nivel nac¡onal o
inbmacional.

SEPTIUA FOR¡úA DE ENTREGA E IDENT¡FICAC¡ÓN oC Ios BIENES Los b¡en$ sarán
entregados conbrme a las necesidades de EL lmPE duranto el periodo de vigencia del contrato;
esto madiante la olaboracíón de ordsn d6 compra a EL PROVEEDOR

La entrega de los bienes objeto del contrato se realizaran por orden de compra completa, siendo
facultad de EL IMPE la acepiación o rechazo de una entrega parc¡al de dicha orden, en 6st6 caso
EL PROVEEDOR deberá adJuntar escrito en e¡ cual señale los motivos que ocasbnan la entrega
parcial e incumpllmiento de bs üempos y forma de entrega estipulados en el contrato. En el
€ntendido do que EL ltPE de acuerdo a sus neces¡dades podrá procoder a la subrogación por
remanontia do los bienes no suminisüados en liempo y brma en la clave resp€diva,
r€sponsabllidad par¿ sl, y €n cuyo c¡lso EL PROVEEDOR no debsrá surür dicho ¡Bmanentg y dé
ser justificada la omiehrn a cribrio de EL ltPE podrá eximirlE de la sanción por incumplimb¡to en
la entrega prevista por el presente contrato.

Los bienes serán entregados en su empaque. caje o pieze orig¡nal según coresponda, el empaque
deberá contener impresa la ceducidad del producb, la cual no podrá ser menor de 9 (nueve)
me§os conEdos a partir dá la fecha de la rEcepc¡ón del produc{o en el lugsr de enfega, sin
embargo en el caso de guo sl bien no acredhb el plazo dB caducidad señalado, podrán aceptarse
b¡enes con una caducidad mfnima de 6 (seis) mases, slempre y cuando EL PROVEEDOR, en
estos casos, enbegue a EL ltPE, certe compromiso en la cual s€ lnd¡que que da no ser
consumidos dentro de su v¡da út¡|, serán can¡eados s¡n costo alguno.

Los envases y ompaques de los med¡cementos deberán identiñcars€ de acuerdo a lo establec¡do
€n la Ley General de Salud y sus Reglamentos, Comis¡ón Federal Para :a Proteccbn Contra
Riesgos Sanitarios y Normas Oficiales Mexicanas Apllcables.
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Los empaques indicaran además de lo establecjdo €n la Ley General de Salud, el número d€ Lots,
hcha de caductuJad, canüdad, razón social y domicil¡o del fabricante, el número de registro
obrgado por la S.S.A y otras cafi¡cterlsücas d€l producto que EL PROVEEDOR cons¡dere
impo¡Ent€ para la idantlffcación fesp€ctiva, previa autorización de EL ltPE.

EL PROVEEDOR dará cumplimienb €n la entr€ga de los bienes a las dÉpos¡ciones Btabl€cidas
en la NOM{72-SSA1-2012'mOUETADO DE MEDICAMENTOS', publir=da en el disrio Oficisl
de la Federac6n el 21 de noviembre del2,12, ademtu de lo establec¡do en €ste cont-ato.

En €l supu€sto de que se prasent€ med¡camento sin las esp€cifrcac¡ones antes menc¡onada8, el
mismo NO SERA RECIBIDO por el p€rsonal deELl PE.

OCTAVA PLAZO OE ENIREGA El $¡minEtro de los bienes objeb de esta li:itación deberá
rÉllzarse en un plazo máximo 7 (¡lets) dfas naturales posteriores a la enfega de la requbidón u
ofd6n d6 compr¿ elaboráda por EL ltPE.

Una v€z hascuridos 1o3 7 (siete) dfas naturales estrablecidos en sl pánafo anterior para 6l
sum¡nisfo de los b¡enes por parte de EL PROVEEOOR, será facultad pot€stativa de EL I PE la
aceptación o rechazo de los mismos. En caso de rechazo por EL ltPE se tend¿ por canc€lada le
o.den de compra o requB¡c¡ón.

NOVENA" DEVOLUCIONES Y CANJE. EL lmPE, podrá solicitar a EL PROVEEDOR, el can¡6 o
devolución de los b¡enes que presenten defeclos a simple vista, esp€ciñcaciones disüntas a las
estrablec¡d8s en el @ntrato y el ANEXO I o cuando prasenten vicios ocultos, debiendo not¡fcar a
EL PROVEEDOR al momenb de la enfega o bien dentro del poríodo de 20 dlas naturalos
siguient6 al momento en que sa haya percatado del v¡c¡o o debcto.

Para aquollos bbnes que durante su v¡da úUl, es dedr, anEs d€ la locha de caducidad o
duránte la vigencia del contrato, presenten algún debcfo o el área usuaria manifieste alguna queja
en el s€nüdo d€ que el uso del bien puede afectar la cal¡dad dol s€rvicio proporcionado al
derechohabi€nte, s€rán resguardados en el área donde se manifesÚ la queja y se notmcará a la
Secretarla de Salubridad y Asistencia o al repGsenlante estatal de dicha Secretaria.
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Articbnalm€nte, las ponas convendonales s€ apl¡caran en los porcsntajes establecidos, contados
a partir del dfa 8 (ocho) natural rcsterior a la entrega da la raquis¡ción u orden de compra
elaborada por EL ltPE y hasta la fec+la da recopción de bs bienes rEqueridos efl le orden de
compra o rEquiBic¡ón en la Fsrmac¡a de EL IMPE.

En d supuesto de reincilir EL PROVEEDOR por más da trs ocas¡ones en el ¡nq¡mpl¡m¡ento do
los liempos y brmas de enfega esiablecdos en el conffi, será gcu¡tsd potestativa cle EL ltPE
la rEsds¡ón adm¡nisFetiva del conm.

X
Cuando la Secretaria de Salubridad y Asistenc¡a, notifique a EL lmPE qu€ la cal¡dad de lo3 bienes
pud¡era aftctar la abnciln al doredrohabiento, EL PROVEEDOR d€b€rá subsanar d'rcha situación,
medbnte el can e de lo3 bienes por un nuevo lot€.

En el caso de que EL IMPE durante la v¡gBncia dol contrato o la garantla de cumplim¡snto roclba
comun¡cado por part€ de la Secretarla ds Salubridad, en r€spuesta a las quejas o defBctos
notiñcados, de que ha sido sancionado EL PROVEEDOR o s8 ha revocado el Registro Sanitario
con motivo de las quejas o dehctos de la clave o claves entrBgada3 por EL PROVEEDOR, se
procaderá a la devoluc¡ón del bien y por @nsecuencia a inic¡ar un procedimiento de resc¡e¡ón
administrativa del conffio.



El pago de los t ienes quedará condicionado proporc¡onalmenE, al pago que el prove€dor dsba
éfectuar por conc€pto ds penas convencionabs o variacioner¡ por bienes subrogados en términos
de la cláusula anterior. En el supuesto do que sea resc¡nd¡do adm¡nistrat¡vamentB el conbato, no
proc€derá el cobro de di:has penal'rzacíones, ni la contsbilizac¡ón de las m'rsmas, para hacer
efecdva la garantfa de cumplimiento.

El pago será cub¡erto en mon€da nac¡onal msx¡cana, mediante cheque nominativo a favor de EL
PROVEEDOR en las ollcinas de EL IUPE ubicadas en Rfo Sena #1100 Colon¡a Alfredo Chávez,
sn la cludad da Chlhuahua, Chih, los dfas hábil€s de lunes a viemes en un horario de las 9:00 a las
15:00 horas.

DECIIúA PRlilERA" PENAS CONVENCIONALES. En el caso d6 qu6 EL PROVEEDOR no
cumpla con lo3 plazos de entrega pactados en el presanto conffio, se ls sanclonará con una pen¡r

convencional en términos de lo dispuesto por artfculo 60 de la Lay de Adqul§ciones,
Arendamiento§, Confatac'ón de Serv¡cios y Obra Pública el Estado de Chihuahua, de acuerdo
con lo siguiente:

Por la 6ntr6ga €xtemporánea de los bienes, Bs aplicará una 3anción que §erá do 0.5%
(csm punto cinco por ciento) sobre el valor de la enfega no eH¡ada por cada dla de
atraso hasta un llm¡te (¡ual al monto de la fianza de garantla de cumpl¡miento de contrato,
contados a partir del dfa siguiente en qu€ venza el plazo d€ sntrega de los bienes y/o en el
conhto respectivo.
Por cancalación d6 los bien€s ant€3 d6 la fucha pactada para su entrega, se apl¡cará una
sancbn igual al 10% del valor de los b¡Enes cancalados.
Por cancelac¡ón de los b¡enes después de la hcha paclada pata su enlrega, se aplklará
una sanc¡ón Eual al 10% del valor de los b¡enes cancelados
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Todos los gasbs gue 3e generen por moüvo del canje o devolución, correrán por cuenh de EL
PROVEEDOR

EL PROVEEDOR deberá rcponer los bien6 suj€tos a canje o d€voluc¡ón. sn un plazo que no
excederá de 10 (d¡€z) dfas naüirel€s, conbdos a partir da la bcha ds su notlñcac¡ón.

En caeo de que EL P'iOIrEEDOR no atienda cuahu¡era de las siürac¡ones anunc¡adas 6n el
párrafo anbrior, EL llúPE procederá a reponor loa bienes en brma inmed¡ata por conducb de
terceros (Subrog4itn), con cargo a EL PROVEEDOR. sl que s€ oblba a cr¡brir Integram€nta el
¡mport€ de los g€silos que ro g€n€fÉn por esbs concepbs equivalsntr a la OIFERENCIA ENTRE
EL COSTO UNITARIO DEL PRODUCTO SET{AáDO EN EL ANEXO 1 DEL PRESENTE
CONTRATO Y EL PRECIO DE SUBROGACIÓH O* PRODUCTO MULTIPLICADO POR EL
TOTAL DE PIEZAS SUBROGAOAS, ello dentro de los 10 dlas n urales sigu¡entss a h hcha que
le sea requeúlo el pago.

S€rá faqrltad de EL ltPE el indicar o d€signar al 'proveedor o s¡üo' al que se le d¡rigirán los
pedidos corEspondi€nt€s para la adquE¡c¡ón de los m€di:amenbe no ropueslos 6n tiernpo y
brma. Adlcbnalmente so deborán cubrir las penas convencionale!¡ por dlas de afaso sn la
entrega del medlcamenb a saüsfacc¡ón de EL IUPE.

DEclfuA FORÍúA OE PAGO. El ttPE se obllga a cubrir el lmporte en monoda nac¡onal de los
bienBs solbltados y rec¡bldos, a los 30 (fdnta) dfas nalurales postoriores contados a parür de la
hcha que el proveedor entregue h faciura respecliya y lo9 tien6 a entera saüsfacción ds EL
IMPE.
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Las penas convencionales se harán ehctivas med¡ante:

Pago voluntario del prove€dor, dentro de los cinco dlas naturales slgulentes al dla €n que
s€ le rcquiera el pego lo cual podrá elbciuaf a fav& d3 ch€qua cerüllcado o d6 caja, a
hvof del lnstitrrto Munidpal de Penslones, ubháda en la cálle Rlo Sena * 1100, Col.
Alhedo Chávez de la dudad de Chihuahua.

En el caso de que no exista pago volunüario denfo del plazo sntos esEbleciro, el lnsütuto
Municipal do Pensiones podrá deducir la sanc¡ón que se derive del incumplimbnto al momento de
realizsr el pago al prcveedo¡ ¡ncr¡mpliio, medianta nob de cédito.

DECmA SEGUNDA GARAlfffAS. EL PROVEEDOR s€ obtiga a otofgar a favor do EL |UPE para
garanüzer €l cumplimi€nto del prssente instrumento legal, como 'garanüa de cumpl¡mieflto de
contsab':

Chequo cruzado en moneda nacional emitida por una lnsütución bancaria legalmente autorizada y
acrad¡tada en el Estado por un ¡mporte ds ¡38,223.38 (TRE¡NTA Y OCHO tlL DOSCIEI{TOS
VEIilTITRES PESOS 38100 .N.) equ¡valente al 10oó del monb máximo oferHo, la cüal es
entregada a la firma del presente contrato.

Dlchá garanüa s€rá devuelta al llcitante una v6:z qu6 al confato haya sido cumplldo en todos sus
Érmino§.

DECI.A TERCERA: APL¡CAC¡ÓN DE LA GARAHTI¡A DE CUTPLIT¡E¡{TO. EL IMPE, podTá

ll€var a cabo la eleq¡citn d€ la garantla d€ cumplimiento ds las obllgaclones derivadas de este
conffi en los s¡gulentB casos:

¡ Cuando EL PROVEEOOR lnqjna en incx¡mplimiento de cualqulera d6 la8 condic¡ones
pactadas.

. cuando EL PRovEEoOR suspenda la presbdón dot s€rvbio sln causa justificada.

Después ds agotar las penas @nvencionales Fctadas en el pr€sonb ¡nstrumenb contract¡al y
nolificada la rescis¡ón btal o parcial del contrato por caus¡rs imputables a "EL PRESTADOR"
señaladas en la Cláusula siguiente.

DECIilA CUARTA: RESClslÓN ADil|N|STRATIVA POR INCUmPLTilIENTO. Sin periulcio de los
d€más recursos que tenga en caso de ¡ncumpl¡miento del contrato imputable a EL
EL IMPE sfl téminos ds los dlspuesto por el artlculo 41 de la Ley de Adquisiciones,
Ar6ndamientos, Confatación de Serv¡c¡os y Obra Pública del Estedo da Chihuahua, podrá
resc¡ndir administratvamente la relac¡ón confactual de pleno derecho y sin neces¡dad da
declarac¡ón jud¡{:¡al, s¡ EL PROVEEDOR no cumpb en tiempo, furma y calidad con hs obl¡gaciones
contrafdos como resultado d€ la Licitac¡ón Resfingida No. LM.PELR 02,i¡018 y/o con cualqu¡era
de las cláusulas del presento contrato.

Si EL ltPE cons¡dera que EL PROVEEOOR ha incunido en incumplimiento de alguna de las
obl¡gaciones a su cargo, denuo de los quince (15) dtas naturales sigu¡entes se lo comun¡cará a
este úllimo por escrito dB manera fehaciente a ñn de que dentro d€ los cinco dlas hábiles
s¡guientes exponga por escrito lo que a su derecho convenga en relac¡ón con ol incumpl¡miento de
sus obl¡gac¡ones y aporte, en su caso, las pruebas que estime perünentes; una vez transcurrido el
plazo s€ñalado sin que EL PROVEEDOR argumente en su defensa o si las razones aducidas por
este no son satEfaclorias a julcio del EL IMPE, este último diclará la resoluoón que resulte
procedente, pudiendo rescindlr administraüvamente el contrato o ex¡gir el cumplimiento del mismo.

oÉcImA QUINTA: oESAaASTO DE LABORATORIO O FALTA,TTES ÍETPORALES. EL
a surtir en casos excepc¡onalos deb¡damente autorizados por EL l PE,
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PROVEEDOR se obliga
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oÉcn A sEpnMA: TERttNAcÉN ANncpADA oEL coNTRATo. EL tHpE podrá dar por
terminado anücipadamente el contr¿to de manera btal o parclal cuando concuran razonB de
Inbrés gen€ral, o b¡en, cuando por causas justlfrcadas s€ elinga la necesidad do requerir los
bienes o soNic¡os originalmente conúatados, reembolsando al EL PROVEEDOR los gastos no
recuperables en gue haya incunido, siempre que estos sean razonables, estén deb¡damente
comprobados y se relacionen directamente mn sl contrato conespond¡ente.

La lemhadón anücipada s€ noüficará por esoito al EL PROVEEDOR con al merios c¡nco dlas de
anticipac¡ón: dojándose corctaricla en la misna de las causas dB Erm¡nacitn, indlcándose su
alcance y la bcha a p8rür de la cr,al entrará en vigor.

DECIHA OcTAvA. GESóN DE DERECHOS. EL PRovEEDoR en n¡ngún momento podrá ceder
o transm¡tir en forma parc¡al ni total en favor de cualqu¡era otr¿ persona flsica o moral, los derechos
y obligaciones contenidas en est6 contrato, ello con excepción ds los derechos de cobro, en cuyo
caso se deberá contar cofl la conbmidad previa de EL I PE

DÉcttA ilOvEilA. toolF¡cAclÓN DE GoNTRATO. EL ltPE de acuordo a lo dispue§to por el
artlcrib 58 de h L€y de Adquis¡ciones, Ar6ndam¡entos, Contratación de Servicios y Obra Pública
del Estado de Chihuahua podrá acordar hasta En un 30o/o (trelnta por c¡enb) el incremento en la
cantidad de médbamenbs solicitados med¡anb modificac¡ón al contrato v¡gente, s¡empre que el
monto total de las modiñcaciones no rebase, en conjunto, Bl treinta por c¡ento de los conceptos y

volúmenes originales y €l precio de los b¡enes sea igual al paclado originalmente.

ucÉsuA. Avlsos, NonFlcAcloNEs Y cotuNtcAcloNEs. LAs PARTES @nvienen qu€
qJalesqu¡era avisos, noüficaciones o comunicadones que sea necesatio dar a la otra deb€rán
elaborarse por escrito.

El envfo de dichog doq.¡mentos podrá of€cuJarse por 3 (tres) medios: 1. Por mensajerla simpl€
entregada en prop¡e mano o por coneo certilicado, ambos con acuse de rec¡bo; 2. Por hx, o; 3.

Por coneo electrónico. En esE último caso, el env[o solamente s€ cons¡derará válldo y legalmente
realizado cuando la rgoopción del coneo elec6nico respeclivo sea confirmada elocfónicá
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m€dicamentos equ¡valer¡tes de ca,idad ¡gual o superior a los lic¡tados a fin de resolv€r problemas
dsrlvados d6 fallantB Emporales o slfuacbnes slmllares; con la cond¡c¡onante que bajo ninguna
circunsterda s€ pueda Jrbir el pr€c¡o d€ venb al públlco en general.

DÉGmA SEXTA: FUERZA TAYOR No so hará ebcüra la psna @nyenc¡onal o la resdstón
admlnbfaü\E por inq¡mdt'nbnb del conEato, s¡ h dsmora o el incumplim¡enb d6 las obl§adones
ds EL PROVEEDOR on virtud del contrato se deben acaso b¡t¡ito o de fueza mayor,
dabidamonte,lusüfi cados.

Para b3 ehcbe del párrab ant€r¡or, por'caso brtuho' y'fuer¿a mayof ss anbnderá una sitJaclón
aiena al conüol ds EL PROVEEDOR que no eobañe cr¡lF o negllgench $¡ya; 6sas siü¡acione3
podrán inclu¡r, enúa otras, aclbs un¡laterales de EL lnPE, incondlos, lnundacbnes, epidem¡as,
cuarÉntenas, €mbarg@ de la carga. eb.

S¡ ss pr€§€nbs€ una siü¡aci'n de caso brtuib o fuaza mayor, EL PROVEEOOR deM noüficar
por €scrito a EL lf,PE de inm€dhb la sih,ación y sus caus&}. asf coíro su probablo durac¡ón.
Salvo qu6 EL mPE b señal6 obas instucc¡ones por escrib, EL PROVEEDOR conünuará
cumpllondo sus obllgaciones en virürd dal confato €n la medlda en que sea posible y procurará por
bdos los medlos razonabl$ cumpllr aquelbs qu€ no s6 veen lmpodHa3 por el caso brtuito o la
fueza mayor.
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dentro de los 3 (tses) dÍas naturales sigui€ntes al envfo, ya se¡! de forma aubmátice por algún
prograrna de sollwara, o de brma expr€sa, mediante un mensa¡a d€ cont€stadón y confrm*ián
eflYbdo por 6l dBthatarb.

Las PARTES convienen de §ual foma que los av¡sos, notlflcr¡c¡ones y comunicacionos efacluadas
con relación al presente lnsfumenlo surtirán 16 efectos respeclivos d dfa de su rocspclSn. En
caso d6 qu6 dichas m¡s¡vas incluyan algún üpo d6 tármino, el mismo comenzrá a corer al dfa
s¡gu¡ente en que s€ conñíno su recepción, independlenEmenE d€ quo sea laboral o natural.

VIGESIIUA SEGUNDA" ¡NDEPENDET{CIA DE LAS CLAUSULAS. En caso de que alguna cláusula
dsl pres€nte lnsbuménto sea declarada invállda por la autorldad competente, €l resto del
clausulado contenido en ol mlsmo seguirá siendo válldo, no siendo alectado por la resolución
rBp€ctiva en brma alguna.

ucÉsniA TERGERA" D¡SFOSIC]ONES APLICABLES, Serán aplicables a la relación contractual
las disposicbnes conten¡das en la Ley de Adquisic¡ones, AÍBndam¡entos, Conbatac¡ón de
Sofvicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, Código CMI para el Estado de Ch¡huahua, las
disposiciones contenk as €n la lic¡tación Restringida l.lr.PE/LR 0Z20l0 y en el presente contrato,
las órdenes de compra ¡elacionadas con el pedido adjudicado al proveedor, las aclarac¡ones a las
baEes del concurco contenidas en el acta resp€ctiva, las actas rehtivas a todas las etapas del
concumo, las propuetao técnie y económica presentadas por EL PROVEEDOR para su
parüc¡pación en el concur8o, las leyes espec¡ales y normas conbrme a la nafuraleza de h
contratación resulten apllcables y qJahuior oEo docr¡mento o disposk*ln ¡ntegr8do al conüato por
refersncia.

ucÉsl A CUARTA. JURI9DICCIÓN. Atendisndo lo dispuesb por lo3 afüq¡los 13 y 15 de la Ley
de Adqu¡s¡ciones, Anendamientos, Contratackh de S€Mdos y Obra Públlca del Estado de
Ch¡huahua, el pressnb s€rá considerado como un confab admlnlstaüvo do D€recho Ptibl¡co, por
lo qu€ las @núoverslas que s€ susc¡len con moüvo de su lnterpreEclón y cumpl¡mignto s€rán
osuettas medlante Juic¡o dg Oposhlón provisb el ffi¡go F¡scal del Esbdo, miEmo que deberá
promoveBa en cualquior caso ante el Supremo Tribunal de Justida del Estado, an la Ciudad d€
Ch¡huahua, Estado de Chlhuahua. Cons€cuentemente, las PARTES r€nunc¡an desda áora a
cualqu¡er otra ,iurisdicción o fu€ro que pud'tera conesponderles por razón d€ sus domicilios
prBsenbs o futuros, o por cualesqu¡ere otras c¡rcunstanchs.

No obstante, las PARTES pondrán el mayor empeño posible para resolver, de común acuerdo, las
dlscr€panclas futuras y prwlsibles relac¡onadas con problemas espa,clñcos de cerácler técn¡co
administraüvo

LIC. G AMARILLO
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LEIDO AUE FUE EL PRESENTE CONTRATO POR LA§ PARTES Y ENTERADAS DE SU
COT{TENIDO Y ALCAilCE LEGAI- LO FIRTAN DE CONFORM]DAD POR DUPUCADO EN LA
CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, EL DIA QUINCE DE SEPT|ETBRE DEL
AÑO DOS T]L DIECISáS.
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